
UNAP Rectorado

Resoluc¡ón Rectoral N" 1211-2025-UNAP
lquitos, 17 de octubre de 2025

vlSTo:

El lnforme N' 567-2025-UGÍ-SG-UNAP, presentado el L7 de octubre de 2025, por la jefa de la Un¡dad de
Grados y Títulos, mediante el cual remite un (1) exped¡ente para conferir grado académico de bach¡ller,
aprobado por la Facultad de C¡encias Económ¡cas y de Negocios de la Universidad Nacional de la Amazonía
Peruana;

CONSIDERANDO:

Que, el anículo 44" de la Ley Univers¡tar¡a N" 30220 establece que las univers¡dades otorgan los grados

académicos de Bachiller, Maestro, Doctor y los títulos profes¡onales que correspondan, a nombre de la

Nac¡ón (... );

Que, el artículo 45" de la m¡sma ley, prescribe que la obtenc¡ón de grados y títulos se realiza de acuerdo a

las ex¡gencias académicas que cada un¡versidad establezca en sus respectivas normas internas, y el numeral
45.1) precisa que entre los requisitos mínimos para la obtención del grado de Bach¡ller se requ¡ere haber
aprobado los estudios de pregrado, así como la aprobac¡ón de un trabajo de ¡nvest¡gac¡ón y el conocim¡ento
de un ¡d¡oma extranjero, de preferenc¡a inglés o lengua nativa;

que, la déc¡ma tercera dispos¡ción complementar¡a transitoria, excepción para estudiantes matr¡culados a

la entrada en vigenc¡a de la Ley, menc¡ona que los estud¡antes a la entrada en v¡genc¡as de la presente ley
se encuentren matr¡culados en la universidad no están comprendidos en los requis¡tos establecidos en el

ículo 45" de la presente y sus modificatorias;

el artículo 59' del Estatuto de la Un¡vers¡dad Nac¡onal de la Amazonía Peruana, aprobado con

lución de Asamblea Universitar¡a N' 006-2024-AU-UNAP, del 15 de marzo de 2024, establece que la

uac¡ón y titulación un¡versitaria es la culminac¡óñ del proceso de estudios curr¡culares en la UNAP, que

acred¡ta con la obtención del diploma de grado académico o del título profes¡onal;

Qu I artículo 60'del m¡smo Estatuto, precisa que la UNAP otorga los grados académicos de bach¡ller,e
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estro, doctor y los títulos profesionales que correspondan, a nombre de la nac¡ón. La UNAP, al alcanzar

la acred¡tac¡ón por parte del organismo competente eñ materia de acred¡tac¡ón, puede hacer menc¡ón de

lcond¡ción en elgrado o título a otorgar;

e, el l¡teral a) del artículo 62" del Estatuto de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP),

ntro de los requis¡tos para obtener el grado académico de bach¡ller, establece que se requiere haber
'probado 

los estud¡os de pregrado, as í como la aprobac¡ón de un trabajo de ¡nvest¡gac¡ón y el conoc¡m¡ento
de un (1) ¡dioma extranjero, de preferencia ¡nglés o lengua ñativa;

Que, con Resoluc¡ón del Consejo Un¡versitario N' 101-2018-CU-UNAP, del 18 de octubre de 2018, se

resuelve aprobar las modif¡caciones de la vers¡ón actual¡zada del "Reglamento de Grados y Títulos de la

Univers¡dad Nac¡onal de la Amazonía Peruana";

ue, estando al acuerdo del Consejo Un¡versitar¡o, en la ses¡ón ord¡nar¡a del 25 de octubre de 2021

conten¡do en la Resoluc¡ón del Consejo Univers¡tario N" 153-2021-CU-UNAP, del 26 de octubre de 2021,
que otorga al rector en su cond¡c¡ón de presidente del Consejo Un¡vers¡tar¡o, la facultad de conferir los
grados académicos y los títulos profesionales aprobados por las facultades y Escuela de Postgrado, asícomo
otorgar distinciones honoríficas y reconocer y val¡dar los estudios, grados y títulos de un¡versidades

extranjeras, a propuesta de las ¡nstanc¡as correspondientes, cuando la UNAP está autorizada por la

Super¡ntendencia Nac¡onal de Educac¡ón Super¡or Un¡vers¡tar¡a (Sunedu);
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Rectorado

Kadhir Benzaquen Tuesta

SECRETARIO GENERAL

Resoluc¡ón Rectoral N' 1211-2025-UNAP

Que, por las razones expuestas, es procedente conferir el grado académico solicitado, por haber cumplido
con los requis¡tos académicos y legales pertinentes;

contando con la opin¡ón favorable del Vicerrectorado Académ¡co, conten¡do en el oficio N" 1666-2025-
VRAC-UNAP;

De conform¡dad con los alcances de los artículos 44" y 45" de la Ley Univers¡taria N'30220, e¡ artículo 59",

60 y literal a) del artículo 62" del Estatuto de la UNAP y el Reglamento de Grados y Títulos de la UNAP, y sus

modificatorias; y,

SE RESUEI.VE:

ARTíCULO PRIMERO.- CONÍET¡T EI grado académico de bach¡ller, a la s¡gu¡ente egresada;

FACULTAD DE CtENCtAS tCOt'¡ÓrvllCtS Y DE NEGOCTOS

1. DARCY TAIS MORALES PANDURO

ARTíCUto SEGUNDo. - Encargar a la Secretaría General de la Univers¡dad Nac¡onal de la Amazonía Peruana
para que a través de la Un¡dad de Grados y Títulos proceda a expedir el diploma correspondiente, previo
reg¡stro en el libro respectivo.

egístrese, comuníquese y archívese.R
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Disr.: vRAC,tACEN,DRAA,UGf,Leg.,lnt-,SG,Archivo{2)
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En uso de las atr¡buc¡ones que confieren la Ley N' 30220 y sus mod¡ficator¡as, y el Estatuto de la UNAP,

aprobado con Resoluc¡ón de Asamblea Un¡versitaria N" 006-2024-AU-UNAP, y sus modificatorias;
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BACHILLER EN CIENCIAS CONTABTES


